
  

Ambato, 01 de septiembre de 2020 

Señorita 

STEFANIA CAROLINA GRANJA FREIRE 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle a usted que, conforme al numeral 3 del 

artículo 7 y el artículo 9 del contrato constitutivo de la sociedad por acciones simplificada 

denominada RID-ESTHER STORE S.A.S., suscrito el 01 de septiembre de 2020, los 
accionistas fundadores la han designado como PRESIDENTE, de la referida sociedad, 
por un período de 3 años, con los deberes y atribuciones que señala el artículo 11 del 

Estatuto Social. 

La compañía RID-ESTHER STORE $.A.S., se constituyó mediante contrato constitutivo 

de la sociedad por acciones simplificada, el 01 de septiembre de 2020. 

Atentamente, 

DAVID GIOVANNI FREIRE VITERI 

GERENTE GENERAL 

Yo, STEFANIA CAROLINA GRANJA FREIRE, agradezco y acepto la designación que ha 

recaído en mi persona y prometo cumplir mis funciones de acuerdo con lo que dispone la 
Ley, el contrato constitutivo de la sociedad por acciones simplificada de la compañía RID- 

ESTHER STORE S.A.S., en la ciudad de Ambato, al primer día (01) día del mes de 
septiembre de dos mil veinte (2020). 

STEFANIA CAROLINA GRANJA FREIRE 
C.C. 180372752-6 

 


